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Ref.- 110014003051-2022-01062-00 

 

Para los fines del trámite que nos ocupa, y dado lo manifestado por el 

apoderado de la entidad solicitante respecto a la culminación del trámite por 

prórroga del plazo, se DISPONE: 

 

1. DAR por terminado el presente asunto, conforme a lo requerido 

expresamente por el apoderado de la parte solicitante.  

 

2. Frente a la solicitud de levantar la medida, adviértase que la misma no 

se había decretado aún. 

 

3.  Ejecutoriado el presente proveído, ARCHIVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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